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OTORGÁN- 

| ASS FAVOR: 

CUANTIA: _ECHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

ESCRITURA, NUMERO CIENTO SETENTA Y gcHo 

En la | ciudad. "de Tulcan. capital de la Provincia del 
  

e Carchi, República del Ecuador, hoy dia miercoles veinte 
  

de abril dei dos mil cinco. ante mi Dr. Maxcz=lo Becerra 
  

Arellano, NOTARIÓ CUARTO LEL CANTON TULCAN, compárecen 
  

los señores: y SE" MIGUEL YANDUN AGUILAR. JATRÚO IVAN 
  

_YANDUN CASTRO, JOSE MIGUEL YANDUN CASTRÓ Y MAURICIO 
  

VICTOR.  YANDUN CASTRO, ciudadanos. de nacionalidad 

  

ecuatoriana, residentes en la ciudad de Tulcán, Cantón 

  

Tulcán. ' Frovincia del (“archi. legalmente capaces para 

  

contratar y ohligarse a quien de conocerlegs ¿dloy fé, y me 

  

presentan una minuta constante en dos fojas utiles y qe 

  

“copiada integramente es. como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

  

. registro. de escrituras publicas a su cargo u1irvase hacer 

  

constar una de la que conste el contrato de CONSTITUCTON 

  

LE — VCOMPAnaA, al tenor de las siguientes clausulas:      
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27 

28 

Y RALISTILA PREFHERa.- CO OIIPARES ENTES: comparecen al 
  

vetnresmienta del presente emtrato por ina varte los 
  

scerriores: JUSE — MEIGUEL  YANIMI  AGUTLAR. portador de la 
  

cédula de ciudadania nimero cero cuatro cero cero treinta 
  

Y ma gninte cinco gmion mo; JAIRO  IVAN VASTO CAZTRO, 
  

.cufbro enrtador de la cédula de ciudadania nutre cet 
ral * 

  

  

PZ 3 >, 

cera cero noventa y nieve cincuenta y! ere guión 
  

. Pr nero: JOSE MIGUEL YANDUN CASTRO. portador Me 14 cédnié de 
as rd ia e - 

  =” 

ciudadania número cero cuatro cero cero noventa y nueve 

  

veinticinco seis auión cinco: Y. MAURICIO VICTOR YANDUN 

  

CASTRO, portador de  J|a cédula dde ciudadania núnero cero 

  

cuatro cero cero ochenta y cuatro cincuenta dos guión 

  

cero; todos de nacionalidad ecuatoriana. y «domiciliados 

  
1 

en la ciudad Je Tulcan. Vantón Tulcán, Frovincia del 

  

Carchi, de 'estado civil casados, a exncepcicn de MAURICIO 

  

VICTOR YANDON CASTRO, quien es de estado civil 

  

divorciado; de ocurarcinnes choteres profesionales; 

  

quienes Jibre y voluntariamente expresan el Va litibadt de 

  

  

  

  

const1f071 una compania de responsabilidad ImMitáda 

vrganizarda de conformidad con ta3 ever vigentes ira 

Regibjica "de Ecuador Y o TegldA A lerctstipbuiscionar 

ETA MITAD onteritdzz en—ta Stan=antr zeprurrbs a ata 

TOOTPATOI ARA ESPA Pp — PEA SAA APIO   

  

  

YAUCA COMPAÑIA LIMITADA, - 
  

ARI O a EA: DURACIÓN > La Compania tendrs un plazo 
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de duración — de cipeuenta arios. contados desde la 
  

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

  

vencido este Plazo. la “ompania. se extingnira de pleno 

  

derecho. a menos que los socios remidos en Junta General 

  

Vrdiinaria o extraordinaria, en ínrma exprese y antes de 

  

"sn expiración. decidieron prolongar su duración por otro 

  

"A 

Mol 
  

periodo igual ode menor duración. ARTÍCULO , TERCERO .- 

E) A DR MS 

  

  

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- la compania-es denaaljlona Yidad 
    

A RS 1 
ecuatoriana y sum domicilio principal e establece en la 

Le UN — 
  

yA Rs 

ciudad de "Tulcan. Canton Tulcan.  —ProvincisMel”” Carchi, 

  

| 
kepública del - Ecuador, pero podra “establecer | ABeNciAas, — | 

  

sSúeiraales. Melegaciones o Re rresentaciones en cualquier” 

  

  

Fpsstacrión le Servicio Publico de Transporte. de Carga 
  

Des extrapesada, _a través de tracto camiones, 

lranspaorte_ con trailer, camas bajas y camas bajas, 
  

iraneportación de combustibles, transporte de autotanquees 
  

al vacio, transrorte de materiales a traves de volguestas: 
  

según las Jas normas del Unnesejo Nacional de Tránsito y 
  

Transtorte del Fonador y las normas Comunitarias Andinas 
  

e  Internarjonajes;  h.) La importarion. exportación, 
  

compra venta. comerciajisación. representación. 
  

diratribueión, prominión, diseno, producción y enreamblaJe 
  

en todas eus tases. de trodes los tipos de medios y 
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sistemas de tranecvorte v comunisación. como 

  

vehiculos livianos. 
NN

 
y extrapesados. maquinarias. 

  

“vamiones. bases. plataformas. 

Yu 

motnres. motoniveladoras. 

  

“cargadoras, tractores. volqu=tas. trailers. "etcétera, e 

  

12éeUMOS, PFepuestos, Llantas, y accesorios de Lode clase 
.” » . . 

pr r 
  

para los mismos: c.) La importación, exportéción. “ompr 
y => A, mo. “. 

as 
  

venta, Comercialización, representación, ¡Qdigtribigión, 

  

promoción. diseño, producción en todas su$ fasés de. todo 
s eg — QA 
4 

  

XDd
 

0
 

1
 

QA 
(
M
A
 

tipo de aceites, Jibricantes, carburantes y Vembustibies 
A 

  

basicos y derivados: dd.) PFrestaciob 

  

alguiler, Inbricación y JTavarla  AuUtomotrio, ERrviclo 

de servicio de 

  

mecanica TEC D3CIÓN mantenimiento y 

  

yu 

  
13 

THPuJT tación: 8 APUT tatiórr: = CPT era 

  

A. 
- DIZE ALAN ETE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 : a o aia ems o ercializació 

18 Ll representación distribución. promoción. diseño, 

19 eluboración e intermediación de maquinaris  ¡iudustrial. 

20 agricola, camopera, plantas eléctricas. turbinas, 

21 motores. de combustión internas. acoples de malgueras y 

22 colecciones para maguinariar y más equipos necÁánicos, 

23 industrial y comercial de toda clase. así  zomo sus 

24 conpomenter,  —repmastos,' partes y piezas: E.) Al 

25 desarrollo de actividades en el area de la Administración 

26 y Cnaordinación del tráfico terrestre para eJ transporte; 

27 b.) Actuar como depositaria. recibir y entregar carga 

28   
  

nacinnal y  eubreginmnal,  pudsendo ser dentro de los 

.
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" respectivos :-. “contratos - de... transporte: Remitente, 
  

conductora; déstinstaria .0.avalista "de: cartas de porte,. 
  

de conocimientos. de .embiarque, .de facturas de -:ransportes, 
  

“brindar “servicios .de ..correos courier a'nivel nacional o 
  

« "internacional; y, a : realizar Jas actividades propias de 

  

-: los operadores portuarios y aduaneros - dentro y fuera del 

  

yes: Pale,!” especialmente : en. el área . , Andina; 4.) compra «venta, 
JO 

  

. corretaje, administración, : Permita, 7AgeuctamisnEo, 

  

  

arriendo, subarriendo y administración de. Io3- humos SI 

% 

  

  

  

explotación, ARtioresis, de. inmuebles y. 5IénEs 716 RITA 

  

EOmO darlos. 0 tOmarIso 8 y 

SNTPSRSFIOS o PEIAITIO ON ARTAE ORO 

    

| —cantonalanio extrantetas: 0.) Participar como contratleta "— - 

  

  

Len toda” clase de licitaciones - públicas O. privadas, 

  
a acional internscionales:' n.)' se Dedicirá a la 

  

fabricación. producción, 

ensemblaje" Y reparación industrial, y/o artesanal de toda 

construcción, .montaje», 

  

clañe de msqninas : industriales a de transporte, 
  

estacionaria y-móvil: o.) Suscribir acciones o derechos : 
  

"en Empresas:que faciliten o contribuyan al Desarrollo de 
  

        

aus operaciones: :..) ' La ¡i prestación - de Servicios 

A
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Do jura, + 0 rn 

  

+1 wa loración: * 

":12¡ Adúífaneros;:-" -que' 'comprende' et: “servicio de bodegas «para el 

  

eS Almacenamiento. stemporal'.: dé- mercancias, : verificación, 

  

“aforo. liquidación: . tecaudación 
CQUARE 
Iributaria y 

  

eeteor y: ¡vigilancia delas, nercaderÉ 

  

  

ys ¿0 peságas al 

     

  

A a LES” ES po YN 

«Famparo-de - los. Regímenes" Aduaneros: opfiaR 

  

  

A rn A 

_ Qs 
  

. . : ú 1 

ve “Modernización” del, Estado». privatizaciones: y HEEBLAción: 

  

as Aduanera Eoustorianas. iq.) Taportar, 

pr servicios - Publicos" Y. 188, AnOrmaS y Y aeglamentos de: la 

  

Comprar, 

  

arrendar " maquinaria -Tiviana” o Pesada para . 

  

7 AONSTPUCCION; Tambien a IA “Beña 76 8 mE 

  

también brindar: * 
PE o > So zz 

tivo 5 toda' clase de: empresas. 6.) 

dirigidas 

La 

Efectuar 'las' 

a srbitrar los recursos. necesarios 

- asesoramiento: - técnico" "y | 

  

operaciónes 

“gue “sus negocios.- Para! el 
  

    
demanda” La “gestión de 

des “objeto” “social: la compania podrá 
  

q -- cumplimiento 

realizar toda ; ¡clase' de actos, * contratos vu operaciones 
  

“permitidas ' por: las ' -Leyes ecustorisnas “0 ae los Paises 
  

í 

cts del acuardo. de: Cartagena) «donde se establezcan. 
  

E 
— 

A 

        

+gucursales or de”' terceros Países: * «acordes y necesarios 

” 

ESMINOE” y CANTES dentes Tamer Provimeta y '    
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21 

22 

23 

24 

25 

.26 

27 

28 

respectivos . contratous de transporte: Remitente, 
- 1 

  

conductors, destinsteris 0 avslista de.csrtas” deporte. 5 

  

de convecimientos de embarque. de Facturas de transportes. 

  

brindar servicios de. correos courier a nivel nacional O 

  1 

internaciona); y, a «realizar Jas - actividades propias de 
19 , ; : 

  

los operadores portuarios y «duaneros dentro y fuera:'del: 

  

Pais, especialmente en el área Andina; ¿.) compra venta, 

  

** corretaje. administración, termuta, : Agenciamiento. 

  

csexplotacion, anticresis de inmuebles y bienes de capital, 

  

arriendo, subarriendo y administración de los mismos, asl 

  

como dariós .0 tomarisóo A —SuAlquier Titulo de tENENcIA 3 

  

—eatregarios. O recivirios” en garantia ue 00 artunes: 

COMBPCILIZACTON METE PEOTMETOS TOMO US de Terreros; 

  

   
    

TFT TÍA ORENSE TON COMPA yo tosioratsr—enr 

cin dare ———omteentar os ——ha—eepresa e sa 

  

  

  

E v a2cruar CCU Agente 
á z . 

Representante de personas naturales __O_ Juridicas, 

p j o contratista     1, - : 

  

en toda clave de licitaciones públicas O - privadas, 

  

nacionales o internacionales: n.) se Pedicará a la 

tabricación, producción, construcnión. montaje, 
  

eosaemblade y reparación industrial. y/o artesanal de toda 
  

clase de mMAaru07 nas iancanstriales o de trinsporte, 
  

estacionaria y móvil: 0.) Suasaribjir' acciones o derechos 
  

en Empresas que Jaciliten o contribnyan aj Desarrollo de 
  

      
  

. " ur 

sus operaciones; * +.). fa rrestación de Servicios. 

|
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Aduaneros, que combrende. el .servício de bodegas para el 

  

Almacenamiento . temporal d s mercancias, verificación, 

  

valorsción. aforo, liquidaci ón.. recaudación tributaria y 
“A 

  

- 7 el «igontrol..y. vigilancia” de. “¡las mercaderías ingresadas al 
a, 4 

  

37 ¡amparo da * los Regimenes; Aduaneros , Lopes SEBgLn 0% des. cuerdo 

er * PL 
  

«lo previsto, ES la: Ley or ganica de- ao “da Ley -de 
Ni SY A    

  

 Moderniz sación del-Estado,., pr ivatizacionks y PSpprnoLón de 

  “servicios publicos y las normas r TOS “de . la 

  
corporación Aduanera Ecuastoriana;, q.) importar, comprar, 

  Lo arrendar . naquinaria. 

  

const, TUCC ON ;- ¿Famb3 en a 

  caminos y. 

Lv, 

TA  BENALIZA "10M 

La rara lana. 0 resada 

  

  

Tapes E 

  3 POnTATIPAroi CiPpar en e tonstiturión—o—) 

  

  

1 - 

LOU 

LE representante de personas nsturales y LO jurídicas as 
1 

Lo, 
técnico y 

  
Lambién brindar 

PA ” > . a 

3 esoramiento 

6-7 las 
  

administrativo a toda cjase de empresas. Efectuar 

arbitrar los recursos necesarios 
  

operaciones dirigidas a 

“ene demancda . Ja estión de ena negorios.- Para el 
  

de en ebjeto sccial: la compania podrá 
  

cumplimiento 

realizar toca clase de Actos, contratoe ú operaciones 
  

Leyes ecnatorianas "Ooce los Países 
  

.' permitidas vor las 

Miembros del acuerdo de Cartagena, “donde se establezcan 
  

      
  

sucursales ode terceros Paises - acordes y: necezarios 
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para el complimiento de su abjeto social. 5e entenderán | 
  

ps RR 
. . UIJISIVS 

inc huidos dentro del cbaieto social. los' actos 

  

directamente relacionados con elo miamo y los «que tengan 

  

  

  

  

  

como Finalidad ejercer los derechos o camplir las 

obligaciones de la existencia y actividar) de la 

E tÉ es 

v“ompania.- Las actividades descritas en elo gis ES sE 

Y E 
de la Compañia, no implican el desarro 4% ciniizane” 

Ese Ju 
IN 1 

actividad de las enumeradas en La Re A de 
2. 

  

  

instituciones del Sistema Pinanciero AS ULO 

  

SEGUNDO: PE L0S SOCIOS Y PEL CAPITAL sunJAL.- ARTICULO 

  

QUINTO. Del. Capital »ociAl.- El tapital social de la 

  

Compania es el de VUOHROUCIENTOS —DPULARROS PL 10 Lo TALWS 

  

    

UN FT MM AMERICA UC AUT. 1547) 

  

     

  

  

CAL SUSCRITO. CAPITAL PAGADO: PART % 

Ll dosá Miguel Yandun Aguilar 30, used 320, usd 320 40% 

Jaira Iván Yandún Castro 160. usd 150. ad 160 20% 

Jose Mignel Yandiún Castro 160. USD - 150 Use 160 20% 
  

Mauricio Victor Yandun Castro  JA0. deb 180 Usd 160 20% 
  

  

TOTAL: tE AO U5n 890 3800 100% 
  

  

  

       



) 
de incorpora 34 la Dresente eseritura el certiticado de 

  

deposito de la cuenta de infeeracion e capital, con el 

  2 . 

ó X correspomtientea detalle del  arorte en numerario. El gq. 
  

capital enscrito se encuentra pagado «en sn totalidad.-    
  

ARCO ASRETIAO.—-  PARTICIFACIONES.- Las participaciones 

J _——. 

son imuwles. indivizhlee y acumulativ.s3. Ja  Cnmpanta 
  

  

a
 

  

entregara Aa cada sono an certificado “e aportación, 
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7   
cuserito por el gerente ueneraj. dicho certificado tendra 

  

ej) caracter de no nesaciable y en ellos constará el 

  N>
 

aaimervo de participaciones que a ceda SoCclLo correaStodde.- 

0 
  

ARTIC OTAN CUENTO. METAS CPARIICIFA MINE Para — 

.. 

    

  

de . . 

que Lys Socios ceca mE Tartez zortate3”" cier TMEATCEZITITOG 

.2 ET IRTE 7 “TT = Hriaptat AAN 

NAAA HH pd 

AAA —e popa — de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 

AS ea potroÁsoeaplamiento  delorequisita. referido. En 

47 alolitres ode rprarticipalionss y acuosos de la emails se 

28 inmporibira da cesmon oy  prasticads secta, se anujará el 

25 csptiticosado «da astortación erre ioandiente, avteanidiéndose 

2 uno pueva a favor del  ceszanario de la eecritnra de 

22 cesión se gsntara 3) margen de la inscripción referente 

27 a fa Conetitución de la "ompania; ari como al margen de 

23 lu o matriz de la escritura de constilución  =-n el 

22 respectivo  protocola deí lotario.- ARTÍCULO NOVENO: 

2% TRAMSFEFRIU TA DE PARTICIFASO ES.- Lse particiraciones de 

26 caja prera gon tranemisthlesr por cansa de pmerte, 53 Jos 
  

herederos tueren varines, =staraáp representados por na 
  21 

28     
  

Eronarador Ocio. PERTI1UULO PROF: PERECHOS Y
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particivaciones del aumento de capital suse 
e vu 6 

  

crarticiraciones podran ser ofertadas a los '“socios.- 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- RESERVA LEGAL.- La “om. panta de 

  

acuerdo con Ja hey formara ES reserva, 
Ed 

  

destinando para este objeto un dorcentede $ monos del 

  

  

z e Y = n AAA 

cinco por ciento de las ' ntilidaties dEGuidAs y  colizadas 

WES 
en cada ejercicio eonómico, hasta ÓS lo menos 

> Cs 0 > A 
  

un equivalemnte el veinticinco ¡por cietito del capital 

  

suserito. Se Ja misma manera, deberá relntegrarse el 

  

tondo de reserva, si después de constituido resultare | 

  

disminuido por cualgulér moOtivo.—- Ue ares 

    

  

; J EA 2 EJ = “ 
FAQ A A A NE E a - > > 

  

  

  

contemplados en el Articulo ciento catorce del citado 
  

cuerpo  leral, a mas de Jos «que se establecen en el 
  

presente Estatuto y de los que legalmente les fuere 
  

impuestos por Ja administración de la compania  .- 
  

ARTICULO PECIMO  CUARTO.- ADMISTON LE NUEVOS SOCTOS.- La 
  

  

compania podrá acordar la admisión de nuevos eocios en 

Junta Genera] con el  ronsentimiento unánime del 
  

napital suscrito.- CAPITULO TERCERO. - GOBTERNO Y 
  

ADMINISTRACION DE OLA VOMPANIA.- - ARTICULO DECIMO QUINTO 
        

DI LA COMPANiA.- La Compania estará gobernada : por la
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RESPONSARTTIDADES BRO O LOS.— Fu TO05S.- — Todos Los socios 
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    
  

  

1 
» . . 1 

» eozaran de  ¡uvsles derechos y resrponsabilidades que se 

determinan en la ley de (imbantas. en especial “los 
3 

contemplados en el presente Estatuto y ue las que 

4 
Jegalmente les fueren impuestas v de la adminietración de 

: 
a SU y) 

" la companta. Jas rarticipaciones darán d echo agus : 

6 A O A : 
nitulares a participar as delibergciorieésal titujare rt en 1 de libergtk ds la 

a Ei 
7 IO 

Jointas (Gienerales de socios. a votar en propor L n 3 

8 — of A 
valor pagado de las participaciones.- ARTICOÉS J.- 

9 : . erT - AUMENTO E” LAFITVAL.- El pago de las aportaciones por la 

10 . 
suscripcion de nuevas participbAcIoanes, Pondtráa TeallaarTae | 

11 - _— 
en Mmuimerario, en €stecila, Siembr cuand ere TE3ME 

12 : — a - 
Y Aprobadas OT 3 NiiTa  GeleEraT de oros. Me ste TAO 

13 J , 5 - 1 A ES PR 

e e adj a cl dávaltj E tU SUCIOS Er AS LA 

  

15 z odo. sal, i 2 a . 
ra LS dns vr TU A Y "aa HS = = a E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 Le arione a a menci cuanto a la 

201_ ltorma_ de paco del aumento de capitaj, ee estará _ en lo 

23) dispuesto en el Yiocmdo inciso del Articulo ciento dos de 

22 la bey de Companias 81 se acordare el aumento del capital 

23 los socios tendrá derecho vreterente en proporción a sus 

24 participaciones, para suscribir las que se emitan en cada 

25 .caso de alimento de caputal suscrito. Enel caso de que 

26 ajnguno de los socios tuviere interés en emecribir las 

27 l     28 : 
  

O 
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Junta General de Sucios y administrada por el 
  

  

  

  

  

   
  

  

  

       
    

  

  
  

  

  

  

  

    

  

1 

Presidente. +] evente Geueral y por todos Lob, Jamás; É 

zu. 2 
3 NX 3 Cuncionarios que la ¡inta deneraj acorde designar.- A.) 

3 
E . . «y 

y JUNTA GENERAJ DE SOCIOS.- ARTICULO —DECIMO SEATU.- 

MN 4 
TWIEGRACION.- La Junta General de socios es e] órgano 

EN ( E 
< supremo de la Compania y a ella concurra gón 158 cios 

< s 6 LE a 
5 ¿ parsonalmente O por medio de un repregéntamta; en Payo 
z E | 

7 
z Los k 

caso la representación se conferirá por esckyé pdiarnte 
. AS 

8 A E 
carta poder dirigida al Gerente General tg, el qgrwcter 

AR 
9 A 

de especial para cada Junta, siempre y cuando el 

10 io 
representante no “"Ostenta poder  espéciaj. O general — 

11 o 
TegaJlmente conlerido. No podran ser representantes de 108 — 

2 : A 
l soci0s COS AMministradores 0 Comisarios de JA LOMmpania, | 

13 , o 1 
: Ena Ttomrania los socios EoOzsran de iaustes derechos-em———— 

, 14 PARRA avaro pra — ep tt pt 

  

ocualquier_ otro personero 0 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
19 fincimnario  cuva cargo hubiese ido establecido por el 

20 statuta: b) Conocer el halance generaj, el estado de 

21 cuenta. de pérdidas y _ gensncias: los informes del 

22 Presidente, Gerente General v de los Com.uarios, el, 

A presupuesto amial de la Compania y dictar la resolución 

24 correspondiente; Cc.) REsolver acerca de Ja forma de 

25 reparto de los beneficios sociales, para Jl cual el 

26 Gerente General presentará un preyecto de distribución de 

27 

28     

utilidades: d. Pecidir acerca del aumento O disminición



Be
ce
na
 
A.
 

NO
TA
RI
A 

4t
ay
CA
NT
ON
 
T
U
L
C
A
N
 

Dr
. 

del capital enscrito y la prórroga del contrato social: 

  

  

  

  

  

  

     
  

  

    

1 

2.) Dieponer que se etectuen las deducciones para el 

2 
fondo de reserva Jegal a que se refiere el Artículo doce 

de los Fstatutos,. asi como para el voluntario si se 
4 

anordare creerlo £.) Consentir en 1 cesión de - 

5 ALVEAR 
participaciones y la almisión de nyéyos Ln E.) 

6 Er + 
Acordar Ja exclusión del snoezo de Pen y 

> _ ia 7 
al presente Fetatuto . h.) Autorizar Gl Lega . Ggñera] 

8 Mas a 
la compra, venta, hipoteca de los Inmue REA como la 

9 - — 
imposiclon de  gravamenes sohre ellos: 1). Hesolver 

10 _ a 
anerca de JA. 10UsSion, LLANMETO MÁCION, BSCIELON, 

11 
  

(1ILSOJUCiorn. Liquidacion ae ta Lompañla< y.) Nombrar 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
18 Laspaner que se entablen las participaciones de 

19 responsabilidad en contra del Presidente, el Uerente 

20 úeneraj o Comeacios aunque no figuren en el orden del 

h diaziy, no Mrigir_ la marchas y orientación general de 

22 los_ negocio: sociales. ejercer Jas funciones que le 

23 correstondan como órgano supremo de la (compania y 

24 resolvher Los asimtos que especificamente le competen de 

. i 

25 conformidad con la Jey y sobre los puntos que en general 

26 geano sometidos a sm consideranión, siempre que nó sean de 

27 T 
? : 

28 l 
  

competencia de otro organismo.- Articulo DECIMO ULCTAVO.- 
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JUNTAS GENERsTES.-.Jas «¿untas iensrales de socios ferán - 3 
NP 

ordinarias y extrao rdinarias Y se  reuniran en el 

«domicilio vrincipral de Ja Combvania, salvo el caso de. la 

  

JUNTA GENERAL 

  

  

dunta Universal.- ARTICUOTO VECIMO  NOVENO,.- 

ORDINARIA.- Previa la convocatoria la Junta Ec 

AA 
Vrdinaria, se reunirá por Jo menos una vez E 

     OM 
  

de los (tres meses vosteriore s a la: 

  

  

ejercicio economico de Ja Compania, per A 

€aj...: te de e 
  

aecesariamente los siguientes asuntos. sin rerriúlitio” de 

  

que expresamente pe senalen e a el orden del dia IiJado en 

1 
  

respectiva convocatoria. La a.) CONOcer e] ¡ Malance 

  

  

a 4 = s 
uHIEPAaOL Y CUMTIAQT TL > 

atilidadez:_a 

admniols 

corresponde Ja A iomticamlen do 

Lresentes estatutos 34581 como 

  

Proceder _Jlegado el caso 

tradores y comisarios, cuya 

hacer segón las TLey y odos 

fijar. revisar o ratificar 
  

ama remuneraciones: y, ad.) Podrá deliberar sobrela a 
  

euspensión y del trzbajan de olos administradores y 0 
  

comisarios y disponer que se entable las participaciones 
  

ZA 

le rcesronsabilidad aunque ni tigure en el oraen del día. 
  

ARITCULO -— VIGIESIMO, TUNJA GENERAL EXTRARODINARIA.-.- Las 
  

Juntas tienerales atraordinarias. se reunirán en 
        

cuaiquiér  RaOopoca em qe tfueren convocadas para tratar 

a 
c
n
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unicamente loc asmmtos puntualizados en la convocatoria. 

  

ARTIGO VIGka FT 42 -— PRINERLD.- AFUNVAS UNTVERSATES.- A pesar 

  

en Jo duidismuesto en los Artíulos precedentes. la Junta 

  

General pe entevnedera convocada y quedará validamente 

  

constituída en cualquier tiemro y se ' cua isier lugar 

  

  

Za, 
dentro del territorio nacional, pára . Epatar eyalguier 

. .r e qn YA ; 

asunto. siempre que estén presenta” “todo el ¡capital 
a YA 

  

pagado y los socios acepten por Unanimidad la celebración 

  

de la ¡Junta y Jos puntos a tratarse en Ja migmá, los 

  

soc10s deberan suscribir Ja  rorrespondiente acta DáyJo 

  

sancion de nuiidac, sin  embarreo. cua lqt e O 

  

31 Ji 1 L de. 4 fn 
Lario tas TOTS ETETIMVEIZT mE z = 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 | le tee periódicos de mayor circulación en el.domicilio 

18 a So , Ys 0) yr os a Ss 

19 sa el y 2 ij u reunión 

20 por el Gerente  feneral__o el Presidente. En la 

21 vopvocatoria debera constar la fecha. el día. el lugar. 

22 la bora v el objeto de Ja remión; toda resolución sobre 

23 asuntros no expresados en la convocatoria. sera nula, 

24 Halvo el” caso señalado en el literaj) m.) del  Artíienlo 

25 décimo Véptimo y dd.) del Articulo Décimo Noveno O cuando 

26 Se constituva en unta Universal de soniors, 105 

27 Comisarios seran especial e individulamente convocados: 

28 
  

su  inamertencia no será causal de diferimento de la 
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considerara validamente constituida con Ja rerresentación 

  

de por la. mesas la mitad del capital pagado: y. en y 

Co
. 

  

Lercera convocatoria Ja que no podra demorar mas de 

  

sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la 

  

primera reunión n3 moditicar el objeto de esta, con el 

  

número de socios presentes. debiendo éxpresarse estos 

  

particular en el convocatoria” "¡Gué se  haga.- Sus 

  

decisiones deberan adovtarse por «unsninmidad de votos en 
.,. 

  

la primera convocatoria; con el voto-lavorable de por lo 

  

' 

menos Jas tres cuartas rartes del carital pagado presente 

  

eu Jas respectiva sesion en segunda convocatoria; y, en 

  

Lercera convocatoria con Ja Mmayuriía ct | VOt 

  

  

lo que actíien como. Fresidente y o Secretario de la Junta 

  

> 

la z en ser otros. socios ono de la Compania, loz |] 

General, Las actas de las Juntas GCenerales se llevarán en 
  

hojas _debidameote foliadas a número seguido, escritas a 
  

maquíva O computadora. en anvers o reverso. fignrando 
  

las actas ina a cantinacnión de otro, en riguroso orden 
  

cronológico. cin dejar espacios en blanco en eu texto.- 
  

has actas serán aprobadas por ls  «Imnta General 
  

correspondiente y Tirmadas en la misma sesion.- ARTICULO 
  

YIGRETAMO CRXIO.— ACCION. DE: TMPUGNACTÓON.- Le  aerrión de 
  

impuenación la eserceran de acuerdo a lo previsto en el 
        

Articuja doscientos cenerante y nueve y doscientos
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28 

reunión.- ARTICULO —VIGES [MO TERCERA. — QUOROM Y VOTACIÓN 
  

REQUERITDOS.- Si la -<¿Hunta densral no pu diera remnnirse en 

  

primera convocatoria por falta de quór un se procederá a 

  

ima segunda convocatoria. la misma aque no podra demorarse 

  

mas de treinta días de Ja *+cha fijada para Ja primera , 

  

teunión. La funta Ueneral se consi iderara legalmente 

ANY : 
  

eonotitnida en primera convocatoria, gárAro 
EPI 

  

   
  

tepresentada por lo manos el cincuentes 

    

yaris izo r Qqiento 

  

del capital socia). Fo segunda 

  

Junta 

  

h 
tieneral se considerara legalmente e el 

  

  

número de socios asistentes debiendo expresarse 45) 

  

respectiva convocatoria. las Tremiomes de 1885. Jumtss 

  

ta, A S = y 
A ES DAYS 

  

REGUERIDAS 

ESEGCIA bn _ Fara gue la: Jhmta General Ordinaria Y 

  

  

    

Extruszordin=11i23 

disminucion del capital, la transformación, 

  

9 

  

uoento 

  

' fusión la 
  

escición, la cdispolución anticirada de la Compania. la 
  

  

isauidación, la reactivación de Ja Companía en proceso de 

, 2 cal 
liquidación yen general cualquier modificación de los 
  

Estatutos, habrá de concurrir 3 ella en ¡Primera 
  

convocatoria. Jas dos terceras partes del capital 
  

pagado, en segunda convocatoria la junta general se 
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uincuenta de la L£EY DE (OMPANiAS. PB.) del presidente.- 

  

ARTICULO  —VTGESIJMO SEPTIMO.- El vresidente podrá n no ser 

  

socio de la Compania. rodra ser nombrado por la Junta 

  

  

Geveral de socios y ejercerá eme funciones por aun 

A 
periada de dos. años. puediendo Aer, y Fdo 

có O » ja 

  

inderinidamente por el mismo periodo.: a 

  

  

OCTAVO. ATRIBUCIONES Y DEBERES. 77 Tia , 
  

atribuciones y deberes del Presidenta Y PL y 

  

hacer cumplir La ley. lus vresentes Hstatutos y 

  nl 
ey 1001053 b.) Presidlr 

| 

resoluciones de JA Junta General de 

    

Tas sesiones de lá Junta ueneraj) de Socios. 0) Vigllar la 

  neta marea E TG ompamterrc in ETItaT A ETRE 

  

  

  

Ls LIC A da 5 1 Eo Ha a 
ELL UA Y VU IT NO E - MN o] e - 

  

concluscda 2lopiaco para el Que fuere deesj gnado mientras 

a y na poto  nmsesión de ey cargo: sin _.embareo, en   

caso de haber presentado em renuncia podrá  “pepararee 

A. 

E 

  

  

cuando hayan hranscurrido treinta diss desde equel en que 

la _ presentó; f.) Vigilar la gestión del Gerente General y 
  

demas funcionarios de Ja Companlda: gg.) Sujscribir con el 
  

  

Secretario Jas actas de Jas Juntas GeneraJes; y, h.) 

Cumpblijro con los demas deberes y ejercer las demás 
  

atribuniones «ue Je  eorresrpondan según la ley y los 
  

crresentes Estatutos: «-.) MEL GERENTE —GENRRA(.: ARTICULO 
        

VIGIE3LMAO. NOVENO, - La admiundeteacion y direcección de la
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vJompania estara a carsÑo del derente (deneraj de la misma, 

  

ob sar ococioa de la misma, sera nombrado por “ue puilra 

  

de socios y ejercera sue funciones por la Junta ueneral 

  

  

  

el Periodo de dos arios,  pudiendc ser reelegido 
CEA! LR 

indeftin1dament.e pny el miemo peri ES CULO 
A - mA Ma 

TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES. ES E . 

ES - 
  

de Ja Compania desempeñará su aSStiÓn qon e prsegjois 

  

  

  

  

  

  

que exije. una administración mercantil y 

prudente, y tendrá las facultades para los quates los 

Mandatarios necesitan de poder especial. asi como. :1as 

evumevadas en el Artículo cuarenta Y ocho ds] UOdig0o de | 

Procedimiento Givil. Tendrá entre otras 188 SiEgnientes | 

  

    

A 4 4 cli ado. > 
MAS las PUT 1 UMNIFITTA1I A TAS LES 

cle S go 5 e «al úrdinaria 

2, 

en  _nambr= la Compania y el balance general: d.) de 

  

las recomendaciones 

que considere convenientes en cuanto a la distribución de 
  

ntotlidades y la Constitución de reservan; e.) Nambrar y 
  

de la Compania. cuya designación al personal 
  

remaver: 

correspenda a 
  

la Junta Generá, de socios y fijar sua 

deberes y remimeraciones: f.) inscribir en 'el mes de 
  

evero de cada año en el kegistro Mercantil del Cantón una 
  

      
  

lista completa de los socics de la Compania, con 

o
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indicación del nombre, avejlidos. domicilio y monto del 
rt 
  

( +
 

A
t
 

capital arortado: 2.) Arrendar 0  subarrendar. vender: 
  

Eransterir, enagenar. permitar y fravar toda Clase de 

  

bienes inmueblesd y muebles de acuerdo a la autorización 

  

conterida por la dunta General de Socios; hb.) " Vesignar 

A 
  

A : . 

arcderados especiales de la Compania, asa Bono ¿Ststituir 

  

PEO Me A 

procuradores judiciales; ld. 1) Er pianos 

  

  

  

  

  

  

  

Ni Pod ! 

tres meses posteriores la Nora SR de l 

A . . > 

cCorresapondiente ejercicio económico, RINES nus l, 
E 

e) estado 8sde pérdidas y ganancias y tacilitar al 

comisario el estudio de la contabilidad; J.) ALri y 

cerrar cuentas corriente Oo de cualquier lat sz 

designar 3 18 0 T71As PENAS ; 3 para emitir A 

  

1 

eq í Gua L - e y 3 O contras TUS 

z z Cumpenias 0) Presentar 313 

LC decada aña la_ infarmación requerida  _por_ el Articulo 

veinte de la ley de Compsviss; n.) continuar en el 
  

. . a . . 1 ' 

desempeño += seus funciones aun  cnando conclunidoiel plazo 
  

[ 

para el _enal tfíns designado, mientras su sucesor no tome 
  

posesión de su cargo: sin, embargo. enel caso de haber 
  

  

presentada su  renmcia, podrá separarse cuando haya 

transcurridos lreinta dias de aquel en que la presento: 
  

Y. 0.) ejercer y cumplir lodas las atribuciones y deberes 
  

        

que reconoce e —immme la lev y los Fstatutos Preeentes, 

e
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as como talas squellas que sean inherentes a su función 

  

y necesarias para el cabal  emwmarelimiernto de su cometido .- 

  

ARTLUVULO TRIGESTMoy PRIMERO.  PROHIRICIONES AL PRESIDENTE 

  

Y GERENTE GENERAL.-Es pohibido al Prestan. y Gerente 
LO 

  
Ay 

  

directa O indirectamente con la compgni 

  

  

por cuenta de Ja Compania operaciones 
Loa ps Can 

  
La A 

obietiivo social: Cc.) Representar a los X<oóbs” en las 

  

Juntas Generales; d.) Jeelegar el ejercicio de sm cargo; 

  

v. e.) Eb general Jas demas «ue establezcan la ley: 

  

ARTIOMTO  —TkIiGrk3IM0O CRE RGUNTO.- RESPONSABITIVAN DEE 

  

PRESTUENTE Y GERENTE MERERALD SE presidente y ei ueremte |] 

  

  

JMLSCALTZACIÓN. — ARTICULO  TRIGESIMO TERCERO.— DE LOS 

yw formalidades 

    SCA AS O | 7 1 3 í ] j + 
+ 3 

¿ ¿ tumpanra: CAPITULO CUARTO, = DE EOS ORGANTSMOS — DE 

  

  

CVOMUABIOS == Sa Junta (General de socios nombrará al 

  

Comoesasria Principal yv otra suplente que durará. un año en 

e | esercicio de sus funciones. pidiendo ser 
  

andet1iny damente reelegidos” para eer comisario no ee 
  

cequiere ser socio de la Compania: no podrán ser 
  

comsarios fas personas a las que se refiere el Artículo 
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doscientos cesenta y cinco de la ley de Ucompanias. Los 
  

comisarios teoriran Los derechos, obligaciones Y -y -4 
  

resronsabilidad determinados vor la heyy los presentes 

  

estatutos. El Comisario continuara en sus funciones aun 

  

cuando hubiere concinído el periodo para el que Tuere 

  

designado. hasta que fuere legalmente reemplazado .- 

AS La 
  

ARTICULO TRTGÉSIMO CUARTO.- ATRIBOCIOES PARRES. - 
ot a 9 

  

  

Corresponde a los comisarios: ms razas Y la 

  

¡ : N Cs FA A] ; 

Administracion de Ja Compania, examinar ¿PEN Nbrog de 

NJ 7 
  

contabilidsd: c.) Revisar ej balance Wibld:;: bo de 

  

  

  

  

cuenta de perdidas y ganancias: dd.) presentar a Ja Junta 

General de socios un initorme sobre dichos 1nicrmes: €.) 

ásistir con voz 1niormativa A las Uintas Generales: FI.) | 

vigilar las vperáiciones "Cde 13 Compania; 8.7 Pedir 

1070 mes LOS í SLIauores. 1175 Hrformer 

    

  

da, 
A SITAS 

  

SpA A Zo ausencia _ no será causal, de 
r 

  

difecimiszntao de fu reunión CAETTUTO ui... DEL 

EIBROIOTO Bomomic- ARTICULO - TRIGESIMO SEXTO. -TEL 
  

EJTERCGITCTO ELCUNcHiCo.-El esercicio económico de la 
  

Comania se iniciará el primero de enero y terminará el 
  

treinta y uno de diciembre de cada año.- CAPIYULO SEXTO.- 
  

IF SOLUCIÓN Y o LIGUIPACIÓN.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- 
  

fla Compania ha de disolverse por las causales enumeradas 
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en el Art. 30l de la Lev de Vomranzlas y de. conformidad 
  

con las dicrosiciones pertinentes de este cuerpo legal. 

  

respecto de la liquidacion: la Compania se sujetará 'a lo 

  

establecido en el Articulo 377 y siguientes de la Ley de 

  

companias. bl carco de Jiquidador AN el , 
. : z GU 0d * Por 
  

Presidente de la 'ompanza.—- CABÉJULO y ir SERBNMO . — 
A: 

  

     DISPOSICIONES VARIAS.- ARÍVICULO TRIGESIND E y 

  

SUPLETORJAS.- Para todo áquello ane, no 

“sE 
  

 d1ispos6Lo0Cc10n,. se aplicarán lás normas “dl 

  

  

Companias y demas Jleyés y reglamentos Pertinentes Y 

  

vigentes Aa: Ja rtecha en que € OtOrTES Casta escritura | 

  

de Transito y Transporte Terrestre y los o:gsnismos de 

tránsito competente. b.) la reforma de los Estatutos 
  

aymento o cambio de wmidades y los organismos de 
  

  

tránsito por consiguiente no es susceptible de 

negociacion B.» + La retorma del estatuto. aumento 0 
  

cambio de unidades; variación de servicios y más 
  

actividades de transito y transporte terrestre. los 
  

efectuará Ja Compania previo informe tavorable del Pp 
  

“Consejo Nacional de Transito y Transrorte Terrestre y/o 
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Lerrestre se sometera a “la ley de Transito vi gente Y gus 

  

reglamentos: y. a Jas regulaciones que sobre esta materia 

  

  

  

    

    

dictaren los organismos competentes de tránsito.- 

- DA os 

“ARTÍCULO CUOADRAGES [MU. — DISP st NS TRANSTTORS AS.- 

ES xi 
  

Uxpresamente. los fundadores de Le fOcorgalhiardedisran de 

A a hera 
  

  

acnerdo a lo siguiente: a.) se enquentiian ¿¿enforhes con 

Y 
  

el texto de los Estatutos que regirátriila.. pobrenia y que 
A 

  

apareceran transcritos en la clausula  seginda del 

  

presente contrato, Jos mismos que han sido eláborados, 

  

discutidos y arrobados anteriormente por 108 EGCIOET BA] 193: : | 

  

adtorizao 31 DENor JATRT IVAN”  TANDUN TAEPRO 7 DEPOR] ; u Y 

  

  

"RAUL VELASCO CENRÍIGUNEZ Tata Me a nombre de tha tompania po 

  

s - . a 
Penta Ante tr itemenare- vHro AAA Y ems 

  

  

tin la presente 

ermita» ublia y en sespecial esta disrosición 

transitoria servirá de euficiente documento habilitante y 
  

a las: autoricadas en el  Articnlo doce de la Ley de 
  

Compauliags — e.) Ejercer la administración; y c.) 
  

autorizar al señor JAIRO VAN  YAMPÚUM CASTRO. y DOCTOR 
  

RAUL VETASCO —ENRIQUEZ, —para que convoque a la primera 
  

Junta deneral de Socios de-la (Compania la que tendrá por 
  

objeto primero  J.- Ja  den4pnacion de Jos funcionarios 
  

    

iy «be 

    

nyos nombramientos corresponde de conformidad con los



o
 

A
 

B
e
c
e
m
a
 A.
 

do 
NO
TA
RI
A 

43
, 

C
A
N
T
O
N
 
T
U
L
C
A
N
 

e 
D 
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NOMBRE VALOR CEDULA 
YANDUN AGUILAR JOSE MIGUEL 320.00 0400511351 
VANDUN CATTRO JAIRO VAN 160.00 D4DO9SS5320- - 
YA CABTRO JOSE MIGUEL 166.06 OACCO2EES - E, 
YANDUN CASTRO MAURICIO VICTOR 160.06 ¿SAboSasoz0 O 

mE, A 

TOTAL Usb, 869.00 Loa 

Ente deposito de no ser cetirado sino después de 30 días contados deste la fecha" de emisión el presento 
¿eanilcsón, Suvenjas dl el 3% de diletes asus l. el cui Se lo pagará el día Gel reetubolso . conjurdamente Con el 

Sepia? re-pertivo 

El valor correspondiente a este certificado. mas los miereses si es del caso, serán puestos a disposción del 
administrador o apoderado designado de la nmeva compañia tan pronto se reciba una comunicación de la 

supenmendencia de hancos o de comparsas en el senúdo de que ze encuentra legalmente constituida o 
domiciliada y previa la entregz al banco del nombramiento de adnunisicrador o apoderado debidamente 

ESPUTHO. 

- $ por cl contrario, uo llegase a efectuarse la constitución e domicilisción de la compañía, o si desisliesen de 
. ese proposito. las personas que constan en esta certificado. tendrán derecho al reembolso de estos valores, 

previa la devolución al banco del original de este certificado y la presentación y emrega de la extorización 
otorgado pura el ríeeto por el Superirácudente de Burcos a de Conspañtlas. segun corresponda, 

Tulcin. 22 de Sepuetubre de 2.0U4 

Acebismsale, 

P, BANCO DEF ADSTRO 

¿ANCO DEL AUSTRO $. A    

No 062842 
CU da VIA I



pot 0 Ii 10 
CNLOS de Scptioqabré de 2004     

  

GÓÍÓN y A ys ] ni 
E a UB FULCA 
> cÁ 

Señor: , 

GERENTE BANCO 
Ciudad.- A 

  

Por medio de la presente solicito a Ud. autorice a quien corresponda la apertura de una cuenta de Integración 
de Capital de la Compañía Internacional de Carga YANCA CIA LTDA., la misma que está representada por 

JOSE MIGUEL YANDUN AGUILAR con C.I. 040031155-1 como Gerente y JAIRO IVAN YANDUN 

CASTRO con C.I. 040099532-0 como Presidente. 

Adjunto oficio de mi abogado Dr. Raúl Velasco en el cual solicita apertura de la misma. 

Por la acogida que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros sinceros agradecimientos 

Atentamente, 

  

Presidente 
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A CONSEJO NACIONAL 
¿Uf DE TRANSITO Y o 
us - TRANSPORTE: ¡TERRESTRES 1 

RESOLUCION No. or 04-2005-CINTTr 
CONSTITUCION JURIDICA | 

    

     SECRETARIA 
GENERAL 

   «SL - 
- “SELCCONSEJO NACIONAL DE TRANSIJÉ 
EIA E 
SO 0 TRANSPORTE TERRESTRES (/3 

NS Le 
A CONSIDERANDO: Nes 

SN Si 
JE ítes de la Compañía en formación de Tsnso dd Que, lostititeg; | 

denomigada AS "OMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA VAN ECTAZ ÍTDA. ”, 

Sh olicitado a este con domo EA la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi, vaa 
Consejo el infórme previo a su Constitución Jurídica, con egg) guientes homina de 

   
     

. 

CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad: . ON 

1. YANDUN AGUILAR JOSE MIGUEL 04003:,155-1 

2. YANDUN CASTRO JAIRO IVAN . 040099532-0 

3. YANDUN CASTRO MAURICIO VICTOR 040084502- 0 

4, YANDUN CASTRO JOSE MIGUEL 040099266-5 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas. legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: . 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo eféctuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus: Reglainentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto'de la prestación del servicio deberán cumplir aden:ás normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otrós Organismos, 
deberán en forma prevía cumplirlas” , 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. '056-DAJ-CI-2005- 
CNTTT, de Marzo 18 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de Compañía en 
formación de Transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE CARGA YANCA CIA. LTDA.”, con domicilio en sa ciudad de 

Tulcán, Provincia del Carchi, por haber cumplido con el procedimiento que manda la 
normativa legal. o 

   Que, mediante Informe No. 002-DAJ- al TEMIDO AAN SN 
mediante el cual la Comisión Interna nhente ca s PRTESRRRASTAEDA 
nforme No, 056-DAJ-CJ-2005-CNTTT, farzo 18 EROS BuBaioopor a 
Director de Asesoría Jurídica por lo q omien ctorio conceder lo 

solicitado por la mencionada compañía. eur 12 159 2005 
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es MAMAGIIINAL 2 

DE TRANSITO Y 5 
TRANS PORT - TERA ESTRES 

De conformidad a lo aispiedto en e “Arts 145 de la Ley de Tránsito y Roe 

    

TerrestrésKY y JU A 

eS AS RESUELVE: AN 
SO O AAA co 

L. ne favorable previo para que la Cempañía e en “iformación de 
EJ: porte de carga pesada denominada "COMPAÑÍA NAS, ONAL DE 

SECA Y YANCA CIA. LTDA.”, con domicilio en [a o Sefulcán, Provincia 

XL ábchi, pueda constituirse jurídicamente. N ll 
0 

SE EX nforme favorable es exclusivamente para la copan dáidica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización Para; «aperár dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las' 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictare el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar la presente resolución a los peticionarios, a la Suberintendencia de 
Compañías y a otras aytoridades que sean del caxo. 

  

    
Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metrapolitano, len la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito-y Transporte Terrestres, en su Octava Sesión 
Ordinaria, celebrada el dia 46 de A V del 20065. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 012-CJ-004-2005-CNT y1 

CONSTITUCION JURIDICA 
        

      SECRETARIA 
GENERAL 

     
    

   
  

      

e LÉ ti 
NN CONPAÑIAS á = 0 

SUPERINTENDENCIA 5” CONSIDERANDO: a] 
SS SN e Sto, 

Que, lostintegras es de la Compañía en formación de TranspoR€ 4 ¡desada: 
denominad3> ¿8 OMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CARGA YANG SERDA.”y 

. . 7 . . » » NA 3:44) z 
con domiciliófen la ciudad de Tulcán, Provincia del Carchi, han] Solicitadas) este i 

Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la sig diente NOginS: de ; 
CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad: >, 

e e 
NAS 

1. YANDUN AGUILAR JOSE MIGUEL 040031155-1 > 

2. YANDUN CASTRO JAIRO IVAN 040099532-0 

3. YANDUN CASTRO MAURICIO VICTOR 040084502-0 

4. YANDUN CASTRO JOSE MIGUEL 040099266-5 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias: de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Informe No. 056-DAJ-C3-2005- 
CNTTT, de Marzo 18 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de Compañía en 
formación de Transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE CARGA YANCA CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de 
Tulcán, Provincia del Carchi, por haber cumplido con el procedimiento que manda la 

normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT, de 22 de Marzo del 2005, 

mediante el cual la Comisión Interna Per pasas. dEULEgI A DIÓNNADDICRANSEÍO 
Informe No. 056-DAJ-CJ-2005-CNTTT, de MRRSIRIS del “2000378 IRRRESHRER| 
Director de Asesoría Jurídica por lo que re Sufénda ¿CC ándRo ol brid*Oo 
solicitado por la mencionada compañía. 
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De conformidad a lo, dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres. es No 
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MS pesada denominada “COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
CARGA YA EA CIA. LTDA.”, con domicilio en la dudad, E Tulcán, Proy necia 

Cu, leda constituirse jurídicamente. NES ve 

2. Estáinfórme favorable es exclusivamente para la condicio de: la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operaréa pédentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Rermiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. ron IN 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictare el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 
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Imprimir 

  

  

      
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS bus: 9o 

  

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7045459 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: LUNA HALLO ANDRES ESTEBAN 

Fecha de Reservación: 07/03/2005 11:46:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CARGA YANCA CIA. LTDA. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 05/06/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

TRA 
EE ar A. 

Katya Gaibor de Coronel 
Delegada del Secretario General
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APELLIDOS Y NOMBRES 

CARCHI TULCAN 
PROVINCIA . ! . 
GÓNZALEZ SUAREZ LA 7 ES 
SARRODAA 

  
  

  

 



RAZON.— La presente Constitución de Compañía, fue aprobada mediante 

número de trámite 7045459, suscrita por la señora: Katya CGaibor de 

Coronel, en calidad de Delegada del Secretario Ueneral de la Superia 
tendencia de Compañíar, cuya oficina es en la ciudad de Quito Ecuador, 
la misma vue $e marginó en la respectiva Matriz, que reposa en esta — + 

Notaría Cuarta Cantonal de Tulcán.- 

     

     

El Notario 

    

         

     
helio A y 

de 

RAZON.- En esta fecha e Conformidad a la Ley, queda inscrito EL PRIMER 

TESTIMONIO de la “escfitura pública que antecede, bajo la partida Nro 09 ” 

del REGISTRO DE COMPANÍAS, a mi cargo.- CERTIFICO. 

r. Má úel váez Orbe. 

Registrador dela Propiedad 
del Cantón Tulcán -.. 

  

aer? 

 


